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Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
de 27), se da un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la presente publicación para presentar las alega-
ciones que se estimen oportunas, teniendo a su disposi-
ción el expediente de referencia en la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa Valcárcel, 
número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados

Don Carlos Pérez Quintas. Expediente n.º 0005/2005.
Don Celestino Blázquez Muñoz. Expediente

n.º 0059/2005.
Abora Consulting, S. L. Expediente n.º 0066/2005.
Don Miguel Vicente Espejo Pla. Expediente

n.º 0067/2005.
Doña María Irene Barreiros Fernández. Expediente 

n.º 0074/2005.
Don Ruben Sanz. Expediente n.º 00359/2004.
Vehículos Industriales Juan y Antonio, S. L. Expe-

diente n.º 0507/2004.
Doña Josefa Martínez Pollán. Expediente

n.º 0574/2004.
Don Agustín Fernández Fernández. Expediente

n.º 0595/2004.
Convin, S. L. Expediente n.º 0630/2004.
Don Diego Martínez Barba. Expediente

n.º 0804/2004.
Don Pedro Romero de Ávila Díaz. Expediente

n.º 0806/2004.
Don Donato Martínez Navarro. Expediente

n.º 0809/2004.
Don Félix Gómez Cardeña. Expediente

n.º 0822/2004.
Candy Stay, S. L. Expediente n.º 0840/2004.
Don Jesús Valencia Guadalupo. Expediente

n.º 0841/2004.
Don Rafael Fierrez Serrano. Expediente

n.º 0850/2004.
Don Armando Esteban Martín. Expediente

n.º 0858/2004.
Don José Ramón Domínguez Menéndez. Expediente 

n.º 0860/2004.
Don Fco. José Cot López. Expediente n.º 0869/2004.
Doña Hortensia Ramos Fernández. Expediente

n.º 0882/2004.
Don Francisco Javier Valencia Giraldo. Expediente 

n.º 0888/2004.

Madrid, 7 de junio de 2005.–Jefe del Servicio de Con-
servación y Explotación (P.S.), el Ingeniero Jefe del Área 
de Planeamiento, Proyectos y Obras, Red Radial, José 
Luis Urdiales Terry. 

 34.241/05. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Madrid sobre notificación 
de actos administrativos. Entre los expedientes 
números 0001/2005 al 0761/2004.

Se comunica a los interesados indicados en la relación 
final: Notificación de la propuesta de liquidación urgente 
de daños a la carretera, a efectos de lo previsto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de enero), y con el contenido expresa-
do en el artículo 61 del mismo texto legal por entender 
esta Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, 
que la publicación íntegra de la notificación de la pro-
puesta de liquidación lesiona los derechos o intereses le-
gítimos de dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.1 
del Reglamento General de Carreteras y el artículo 84 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
de 27), se da un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la presente publicación para presentar las alega-
ciones que se estimen oportunas, teniendo a su disposi-
ción el expediente de referencia en la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa Valcárcel, 
número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados

Don Abdelbar Amouatchi. Expediente n.º 0001/2005.
Don Juan Jacinto Maza Vera. Expediente n.º 0024/2005.
Don Tzvetan Stoianov Letchov. Expediente

n.º 0025/2005.
Don Ricardo Grijuela González. Expediente

n.º 0028/2005.
Don José Rubel Acevedo Alvarado. Expediente

n.º 0035/2005.
Doña Ma. Elena Taeno Mayorga. Expediente

n.º 0040/2005.
Don Fernando Cortizas Fernández. Expediente

n.º 0052/2005.
Don Federico Barrado Montes. Expediente

n.º 0325/2004.
Don Ángel Herrera Bolaño. Expediente

n.º 0517/2004.
Don Julio Sáez Bastida. Expediente n.º 0661/2004.
Don Javier Tirado Ramos. Expediente n.º 0706/2004.
Don Juan Sánchez Ruiz. Expediente n.º 0737/2004.
Don Pedro Iván Castilla Castilla. Expediente

n.º 0746/2004.
Doña María Amelia López Briones. Expediente

n.º 0750/2004.
Don Antonio Alfaro Gallardo. Expediente

n.º 0761/2004.

Madrid, 2 de junio de 2005.–Jefe del Servicio de Con-
servación y Explotación (P.S.), el Ingeniero Jefe del Área 
de Planeamiento, Proyectos y Obras, Red Radial, José 
Luis Urdiales Terry. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 34.303/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte en el que se señalan fechas para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de fincas afectadas por las obras de la Modifica-
ción n.º 2 del proyecto y construcción del colector 
interceptor general del río Gafo. Saneamiento del 
río Gafo. Terminación del saneamiento de la 
cuenca del río Nalón. Término Municipal de 
Oviedo (Asturias). Clave: 01.333.385/2122.

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica del 
Norte de 11 de abril de 2005 fue aprobado definitivamen-
te el Proyecto de referencia.

Por medio de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y a 
los efectos previstos en el art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, fue declarada la urgente ocupación de los 
bienes a que da lugar la realización de las obras de la 
«Modificación n.º 2 del proyecto y construcción del co-
lector interceptor general del río gafo. Saneamiento del 
río Gafo. Terminación del saneamiento de la cuenca del 
río Nalón. T. M. de Oviedo (Asturias)», que han sido 
declaradas de interés general del Estado por la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica en 
virtud de las atribuciones que tiene conferidas ha resuelto 
convocar a los propietarios afectados, acto que se les co-
municará individualmente, para que previo traslado a las 
fincas de ser ello necesario, se proceda al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación.

La relación de bienes y derechos afectados se publica-
rá en dos diarios de Oviedo y en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias, en virtud del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, y podrá ser examinada por 
los interesados en las oficinas de esta Confederación Hi-
drográfica en Oviedo (Plaza de España n.º 2) y en el 
Ayuntamiento de Oviedo.

El levantamiento de las Actas Previas tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Oviedo el próximo día 30 de junio de 
2005 de 9,30 a 13,30 horas. A cada afectado se le comu-
nicará en la citación personal la hora en que le correspon-
de comparecer.

Al citado Acto concurrirán los afectados personal-
mente o bien representados por persona con poder bas-
tante, aportando la documentación acreditativa de la 

Propiedad o titularidad que se ostente sobre las fincas, así 
como el último documento de pago del impuesto de bie-
nes inmuebles pudiéndose acompañar de sus Peritos y un 
Notario, todo ello a su cargo.

A tenor con lo dispuesto en el Artículo 56-2 del vigen-
te Reglamento de Expropiación Forzosa, los interesados 
podrán formular por escrito ante esta Confederación Hi-
drográfica las alegaciones que consideren oportunas a los 
solos efectos de subsanar errores que se hayan podido 
cometer al describir los bienes objeto de la urgente ocu-
pación.

Oviedo, 13 de junio de 2005.–El Representante de la 
Administración. Jesús Solís García. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 34.587/05. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial recaída en el procedimiento 
Sancionador número 00056/2004 por imposibili-
dad de notificación en su domicilio.

Estando acreditado en el procedimiento la imposibili-
dad de notificación a Datasun 2, S. L., con domicilio en
calle Villa de Plencia, número 6, 48990 Getxo, Vizcaya, 
procede acudir al medio de notificación previsto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En 
consecuencia, a continuación se transcribe, para que
sirva de notificación, extracto de la resolución número:
R/00248/2005, de fecha 16/05/2005, recaída en el proce-
dimiento sancionador número 00056/2004: El Director de 
la Agencia Española de Protección de Datos Resuelve: 
«Primero: imponer a la entidad Datasun 2, S. L., por una 
infracción del artículo 6.1 de la LOPD, tipificada como 
grave en el artículo 44.3.d) de dicha norma, una multa
de 60.101, 21 euros (sesenta mil ciento un euros con vein-
tiún céntimos), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45.2 de la citada Ley Orgánica».

La sanción impuesta deberá hacerla efectiva en el 
plazo de pago voluntario que señala el artículo 20 del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, mediante su in-
greso en la cuenta número 0182 2370 43 0200000785 a 
nombre de la Agencia Española de Protección de Datos 
del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., o, en caso 
contrario, se procederá a su exacción por vía de apremio. 
Si recibe la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, 
ambos inclusive, el plazo para efectuar el pago volunta-
rio será hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil 
posterior, y si recibe la notificación entre los días 16 y 
último de cada mes, ambos inclusive, el plazo del pago 
será hasta el 20 del mes siguiente o inmediato hábil pos-
terior.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 
del artículo 37 de la LOPD, en la redacción dada por el 
artículo 82 de la Ley 62/2003 de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, la 
presente Resolución se hará pública, una vez haya sido 
notificada a los interesados. La publicación se realizará 
conforme a lo previsto en la Instrucción 1/2004, de 22 de 
diciembre, de la Agencia Española de Protección de Da-
tos sobre publicación de sus Resoluciones.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa (artículo 48.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre), y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la mo-
difica, los interesados podrán interponer, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
esta resolución, o, directamente recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrati-
vo de la Audiencia Nacional con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición adicio-
nal cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el pla-
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zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación de este acto, según lo previsto en el artículo 46.1 
del referido texto legal.

Madrid, 25 de mayo de 2005.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, José Luis Piñar 
Mañas. 

 34.851/05. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la pu-
blicación oficial de extracto del acuerdo de inicio 
del procedimiento sancionador n.º 0008/2005 por 
imposibilidad de notificación en su domicilio.

Desconociéndose el domicilio actual de Grupo 5 de 
Servicios, S.C.P. procede acudir al medio de notificación 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.–En consecuencia, a continuación se transcribe, para 
que sirva de notificación, extracto del acuerdo de inicio del 
procedimiento sancionador n.º 00008/2005.–»El Director 
de la Agencia Española de Protección de Datos acuerda: 
Iniciar procedimiento sancionador a Grupo 5 de Servicios, 
S.C.P. por obstrucción a la labor inspectora, pudiendo ha-
ber incurrido en una infracción del artícu-
lo 40 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, ti-
pificada como grave en el artículo 44,3,j) de dicha norma 
y pudiendo ser sancionada con multa de 60.101,21 a 
300.506,05 euros, de conformidad con el artículo 45.2 de 
la misma Ley.–Se nombra Instructora y Secretario a Dña. 
Cristina Gómez Piqueras y Don Enrique García Romero 
respectivamente, pudiendo cualquiera de ellos ser recusa-
dos.–El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos es competente para la resolución de este procedi-
miento, según lo establecido en el artículo 36 de la Ley 
Orgánica 15/1999.–Se otorgan quince días hábiles a Gru-
po 5 de Servicios, S.C.P. para que formule las alegaciones 
y proponga las pruebas que estime convenientes, pudiendo 
reconocer voluntariamente su responsabilidad a los efec-
tos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto”.–De no efectuar alegaciones sobre el con-
tenido de la iniciación de este procedimiento, la iniciación 
se considerará propuesta de resolución, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 13 del mencionado Real Decreto.

Madrid, 1 de junio de 2005.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, José Luis Piñar 
Mañas. 

 34.852/05. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la pu-
blicación oficial de extracto de la resolución del 
procedimiento sancionador n.º PS/00190/2004 por 
imposibilidad de notificación en su domicilio.

Desconociéndose el domicilio actual de Ofertas Vivas 
S.L. procede acudir al medio de notificación previsto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.–En conse-
cuencia, a continuación se transcribe, y para que sirva de 
notificación, extracto de la resolución del procedimiento 
sancionador n.º PS/00190/2004.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos resuelve: Imponer a 
la entidad Ofertas Vivas S.L., por una infracción del ar-
tículo 6.1 de la LOPD, tipificada como grave en el ar-
tículo 44. 3. d) de dicha norma, una multa de 90.151,82€ 
de conformidad con lo establecido en el artículo 45.2 Y 
45.4 de la citada Ley Orgánica.–La sanción impuesta 
deberá hacerla efectiva en el plazo de pago voluntario 
que señala el artículo 20 del Reglamento General de Re-
caudación aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 
de diciembre, mediante su ingreso en la cuenta n.º 0182 
2370 43 0200000785 a nombre de la Agencia Española 
de Protección de Datos del Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, S.A. o en caso contrario, se procederá a su exacción 
por vía de apremio. Si recibe la notificación entre los días 
1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, el plazo para efec-
tuar el pago voluntario será hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior, y si recibe la notifi-
cación entre los días 16 y último de cada mes, ambos 
inclusive, el plazo del pago será hasta el 20 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior..–Contra esta resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa (artículo 48.2 de 

la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre), y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, que la modifica, los interesados 
podrán interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Director de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación de esta resolución, o, directa-
mente recurso contencioso administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en el aparta-
do 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la notificación de este acto, según lo 
previsto en el artículo 46.1 del referido texto legal.

Madrid, 1 de junio de 2005.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, José Luis Piñar 
Mañas. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 34.012/05. Anuncio del Departament de Treball i 
Indústria, Serveis Territorials a Lleida, sobre la 
solicitud de autorización administrativa para un 
suministro de gas licuado del petróleo en el tér-
mino municipal de Benavent de Segrià (exp. 
25-00012064-2005).

Anuncio de información pública sobre la solicitud de 
autorización administrativa para un suministro en el tér-
mino municipal de Benavent de Segrià.

De acuerdo con la Ley 34/1998, del sector de hidro-
carburos, y el artículo 11 del Reglamento general del 
servicio público de gases combustibles, aprobado por el 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud de autorización administrati-
va de suministro de gas licuado del petróleo canalizado, 
cuyas características se definen a continuación:

Peticionario: Totalgaz España, SL, Unipersonal.

Objeto: obtener la autorización administrativa para el 
suministro de gas licuado del petróleo a treinta y nueve 
viviendas unifamiliares (Illa Verda), situados en la calle 
Països Catalans, s/n, en el término municipal de Benavent 
de Segrià.

Usuarios previstos: 39.
Presupuesto: 11.633,00 euros.
Características principales de la instalación:
Estación de GLP.
Número de depósitos: 1.
Capacidad unitaria: 10 m.3

Capacidad total: 10 m.3

Disposición: enterrado.
Vaporización: natural.
Red de distribución:
Material: polietileno SDR 11 según la norma UNE 

53333.
Diámetros: 40 mm.
Presión de servicio: 1,75 bar.
Longitud total: 350 m.
Esta autorización se solicita respetando, en todo caso, 

los derechos de las autorizaciones administrativas otor-
gadas anteriormente a otras sociedades distribuidoras 
que se puedan ver afectadas.

Todas aquellas personas o entidades que se conside-
ren afectadas pueden examinar el proyecto y, si procede, 
presentar las alegaciones que crean oportunas ante los 
Servicios Territoriales de Trabajo y Industria en Lleida 
(av. Segre, núm. 7), en el plazo de 20 días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Generalitat de Catalunya.
Departament de Treballi Indústria. 

Lleida, 4 de mayo de 2005.–Pilar Nadal i Reimat, Direc-
tora de los Servicios Territoriales en Lleida en funciones. 

 34.572/05. Anuncio de la Generalidad de Cataluña, 
Departamento de Trabajo e Industria, Dirección 
General de Energía, Minas y Seguridad Industrial, 
de información pública sobre la instalación de pro-
ducción eléctrica en régimen especial del parque 
eólico La Serra del Colomer, en los términos muni-
cipales de Aguilar de Segarra y de Castellfollit del 
Boix (expediente 05/1235).

Se somete al trámite de información pública la peti-
ción de autorización administrativa y declaración de uti-
lidad pública de la instalación de generación, transforma-
ción y transporte de energía eléctrica originada en la 
instalación de producción eléctrica en régimen especial 
que se detalla a continuación.

Esta información pública también tiene efectos en el 
procedimiento de licencia ambiental y en el procedimien-
to de declaración de impacto ambiental que se están tra-
mitando en los ayuntamientos correspondientes.

La legislación aplicable a estas instalaciones es bási-
camente la siguiente la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 436/2004,
de 12 de marzo, por el que se establece la metodología 
para la actualización y sistematización del régimen jurí-
dico y económico de la actividad de producción de
energía eléctrica en régimen especial; el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre procedimien-
tos de autorización de las instalaciones de producción, 
transporte y distribución de energía eléctrica; el Decre-
to 174/2002, de 11 de junio, regulador de la implantación 
de la energía eólica en Cataluña; la Ley 3/1998, de 27 de 
febrero, de la intervención integral de la administración 
ambiental; el Decreto 136/1999, de 18 de mayo, que 
aprueba el Reglamento de la Ley 3/1998; Decre-
to 114/1988, de 7 de abril, de evaluación de impacto 
ambiental, y la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modifica-
ción del Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental.

Peticionario: Terranova Energy Corporation, Socie-
dad Anónima Unipersonal, con domicilio social en la 
avenida Diagonal, 652, edificio D, planta 7.ª, 08034 Bar-
celona.

Expediente: 05/1235.
Finalidad: Producción de electricidad aprovechando 

la energía eólica bajo el régimen especial de producción 
eléctrica.

Características principales: El parque eólico constará de 
16 aerogeneradores de 2.000 Kw de potencia unitaria, lo que 
equivale a una potencia total de 32 Mw, constituidos por to-
rres tubulares de hasta 80 m de altura, rotor tripala de paso 
variable de 87 m de diámetro, con góndola provista de un al-
ternador asíncrono que genera a 690V. Dentro de cada gene-
rador se instalará un transformador elevador 0,69/25 KV, de 
2100 KVA; la distribución eléctrica en el interior del parque a 
25 KV irá soterrada con cables de aluminio unipolares tipo 
RHZ1 de 400 mm2, y el transporte hasta la subestación trans-
formadora tendrá lugar mediante una línea aérea de doble 
circuito a 25 KV de 2.380 m de longitud, aproximadamente, 
compuesta por doce soportes de celosía con cruceta para dos 
circuitos con conductores de aluminio-acero tipo LA 280, y 
un cable central de tierra de aluminio de 65 mm2 de sección y 
núcleo de fibra óptica para comunicaciones.

Para evacuar la energía generada en el parque se cons-
truirá una subestación transformadora 25/110KV, denomi-
nada Subestación de Aguilar de Segarra, que constará de 
un edificio de acceso restringido para el sistema de control 
del parque y de la propia subestación, y de una parte In-
temperie para ubicación del transformador de 50 MVA y 
la aparamenta de 110 KV (dos posiciones de línea).

Se ha previsto evacuar a la línea de 110 KV, doble circui-
to, Pobla-Ponts-Congost, como solución actualmente más 
viable. La línea de evacuación no forma parte de este proyec-
to y requerirá su autorización administrativa independiente.

La energía eléctrica que prevé generar anualmente 
este parque eólico ahorrará el consumo de aproximada-
mente 19.421 millones de m3 de gas natural, o 18.129 Tm 
de fuel-oil, o bien 45.1589 Tm de carbón.

Ubicación del parque y de la subestación: En los tér-
minos municipales de Aguilar de Segarra y de Castellfo-
llit del Boix, comarca del Bages (Barcelona).

Presupuesto total, incluyendo las partidas de obra ci-
vil, aerogeneradores, instalaciones eléctricas, protección 
del medio ambiente y medidas de seguridad y salud: 
24.381.993 euros.


